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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA PÚBLICA Y AUTOGOBIERNO

				6297

				RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2018, del Viceconsejero de Relaciones Institucionales, por la que se otorgan los premios «Elkarlan» de proyectos de cogeneración de valor público del Gobierno Vasco.

				De acuerdo con lo establecido en la Orden de 30 de octubre de 2018 (BOPV de 2 de noviembre de 2018), del Consejero de Gobernanza Pública y Autogobierno, por la que se aprueba la convocatoria de los premios «Elkarlan» de proyectos de cogeneración de valor público del Gobierno Vasco, y analizada la propuesta del Comité de selección, en aplicación del apartado 9 de la base séptima

				RESUELVO:

				Primero.– Conceder los premios «Elkarlan» consistentes en las siguientes prestaciones:

				a) 6.000 euros brutos.

				b) difusión del proyecto premiado en los medios de información y comunicación a los siguientes proyectos.
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				Segundo.– Hacer públicas en el documento anexo las valoraciones realizadas por el comité de selección sobre cada uno de los proyectos admitidos.

				Las siguientes solicitudes presentadas han sido desestimadas por no cumplir los requisitos exigidos en la Orden:

				– Expediente 09:

				• Solicitante: Sustraiak hábitat Design koop elk txikia.

				• Proyecto: Sustraiak hábitat Design.

				• Motivo: no se trata de una persona jurídica sin ánimo de lucro.

				

				– Expediente 18:

				• Solicitante: Asociación Bizitegi.

				• Proyecto: Aurkigune: Servicio de activación comunitaria.

				• Motivo: no cumple los requisitos 1.a) y b) establecidos en las base tercera reguladora de la Convocatoria 2018.

				– Expediente 22:

				• Solicitante: Fundación Deusto.

				• Proyecto: Herramienta digital WAY-CyberParks.

				• Motivo: no cumple el requisito 1.b) establecido en las base tercera reguladora de la Convocatoria 2018.

				– Expediente 28:

				• Solicitante: Osoigo, S.L.

				• Proyecto: osoigo.com.

				• Motivo: no se trata de una persona jurídica sin ánimo de lucro.

				– Expediente 29:

				• Solicitante: Irune Herrero Villa.

				• Proyecto: Batuketan.

				• Motivo: no cumple el requisito 1.b) establecido en las base tercera reguladora de la Convocatoria 2018.

				– Expediente 30:

				• Solicitante: Irune Herrero Villa.

				• Proyecto: Emakumusik-Entre coros.

				• Motivo: no cumple el requisito 1.b) establecido en las base tercera reguladora de la Convocatoria 2018.

				– Expediente 32:

				• Solicitante: Purple bob, S.L.

				• Proyecto: METIS.

				• Motivo: no se trata de una persona jurídica sin ánimo de lucro.

				Tercero.– Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Cuarto.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero del mismo Departamento en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

				

				Quinto.– Las entidades candidatas premiadas deberán manifestar por escrito y expresamente la aceptación del premio en el plazo de 3 días naturales desde la publicación de la resolución de concesión, a través del formulario disponible en «Mis gestiones» de la sede electrónica del Gobierno Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 14 de diciembre de 2018.

				El Viceconsejero de Relaciones Institucionales,

				PEDRO LUIS BAZACO ATUCHA.
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